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Arto.3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su pu~ 
blícación, én «La Gaceta, Diario Oficial» . 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencíal, el veinticuatro 

4440 



5-10-99 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 189 

de Agosto de mil novecientos noventa y nueve.• ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la Repllblica de Nicaragua. 

DECRETO No. 93-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que Nicaragua suscribi0 en la Conferencia de la Organización 
Consultiva Marítima Internacional. celebrada en Londres el 4 de 
Octubre de l 972. la Adhesión al Convenio sobre el Reglamento 
Internacional para prevenir los Abordajes, sus Anexos y Emnien~ 
das de 1981,1987,1989 y 1993. 

11 

Que la Asamblea Nacional aprobó el mencionado Convenio por 
Decreto 2248 publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 103 del l 
de Junio de 1999. 

En uso de las facultades que !e confiere la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto.1 Ratificar la Adhesión al Convenio sobre el Reglamento 
Internacional para prevenir los Abordajes, suscrito en la Conferen­
cia de 1a Organízación Consultiva Marítima Internacional, cele­
brada en Londres el 4 de Octubre de 1972, sus Anexos y Enmien­
das de 1981, 1987 ,1989 y 1993. 

Arto.2 Expedir d instrumento de Ratificación para su depósito en 

Que Nicaragua suscribió en Managua el 24 de Noviembre de 1998 
el Acuerdo de Sede entre el Gobierno de la República de Nicara­
gua y la Comisión Centroamericana de Transporte Maritimo 
(COCATRAM). . 

11 

Que la As_ambiea Nacional aprobó el mencionado Acuerdo por 
Decreto 2297 publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.133 del 
l3 de Julio de 1999. 

En uso de la$ facultades que le confiere la Constitución Política 

IL\DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto.1 Ratificar el Acuerdo de Sede entre el Gobierno de la Repú­
blica de Nicaragua y la Comisión Centroamericana de Transporte 
Marítimo (COCAfRAL\/1), suscrito en Managua ei 24 de Noviem­
bre de 1998. 

Arto.2 Expedir el instrumento de Ratificación para su depósito en 
el Organismo correspondiente. 

Arto.3 El prescme Decreto entrará en vigencia a partir de su publi­
cación, en <cLa Gaceta, Diario Oficial>l. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veínticuatro 
de Agosto de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCL\L NO.330-99 

el Organismo correspondiente. El Presidente de la República de Nicaragua 

Arto.3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publi- En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 
cación, en «La Gaceta, Diario Oficial». 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticuatro 
de Agosto de mi] novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No, 96-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar Ministros y Vice Ministros de Estado a las si­
guientes personas: 

Dr. René Herrera Zúniga, Ministro de Gobernación 
Dr. José Antonio Alvarado Correa. Ministro de Defensa 
Lic. Femando Robleto Lang, Ministro de Educación, Cultura y 
Deportes 
Ing. Jaime Cuadra Somani.ba, Ministro Agropecuario y Forestal 
lng. David Robleto Lang, Ministro de Transporte e Infraestructura 
Jng. Mario Montenegro Castillo, Ministro del Trabajo 
lng. Ramón Kontorosky Arto la, Vice Ministro de Gobernación 
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Lic. Cristian Matu.c; Rodríguez, Vice Ministro de Defensa 
lng. Horacio Jarquín DeJgado, Vice Ministro Agropecuario y Fo­
restal 
Ing. Ariel Pastora FrenzeL Vice Ministro de Transporte e Infraes­
tmctura 

Arto.2 Nombrar Secretarios en el Despacho de la Presidencia a 
las siguientes personas: 

lng. José David Castillo Sánchez, Secretario de la Presidencia 
Dr. Alfredo femández García, Secretario Privado de la Presiden­
cia 

Arto.3 Nombrar Presidentes, Vicepresidentes, Directores y 

Arto.2 El presente Acuerdo sune sus efectos a partir del uno de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve. Publiquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticuatro 
de Septiembre de mil novecie0tos noventa y nueve. - ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 333-99 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

Subdirectores de Entes Autónomos y Descentralizados a las siguien- En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 
tes personas: 

Ing. Mario José González Lacayo, Director General del Instituto 
Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos, TELCOR 
Lic. Orlando Chávcz Gil, Presidente Eje:cutivo det Instituto :-.;'ica­
ragüense de Seguros y Reaseguros, JNISER 
Lic. Jorge Montealcgre Somo.za, Vicepresidente del Instituto Nica­
ragüense de Seguros y Reaseguros, JNISER 
Lic. Amalia Frech de Alemán, Directora Ejecutiva del Instituto 
Nicaragüense de !a Mujer. INIM 
Ing. Roberto Moreira Baca. Direcror Ejecutivo del Instituto Nacio• 
nal Tecnológico,lNATEC 

Arto.4 Las personas nombradas en el Artkulo 2 de este Acuerdo 
gozan de Rango de Ministro de confonnidad con el Decreto No.55• 
98 del 27 de Agosto de 1998. 

Arto.5 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Octubre de míl novecientos noventa y nueve. Publíquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial, el veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.• ARNOLDO 
ALEMA.~ LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL N0.332-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar Secretarios Departamentales de Gobierno a las 
siguientes personas: 

Señor Osear Jarquín Barberena, Departamento de Carazo 
Señor Silvio Pilarte Torres, Departamento de Río San Juan 
Señora Rosa Argentina López Prado, DepartameI!to de Rivas. 

ACUERDA 

Arto.1 Aceptar la renuncia del Ingeniero Jorge Castillo Quant, 
Secretario General del Ministerio de Gobernación. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del primero 
de Octubre del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Ofi­
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.341-99 

El Presidente de la Repú.blica de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.! Aceptar la renuncia del Doctor Mario Cárdenas Díaz, como 
Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores, por su 
traslado a otro cargo. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve. Publiquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.~ ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.344-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 
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En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.l Nombrar al Doctor Mario Cárdenas Díaz, como Secretario 
General del Ministerio de Gobernación 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el primero de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOWO ALE­
MAN LACAYO, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NI­
CARAGUA. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de ACUERDO PRESIDENCIAL N0.347-99 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve. Publiquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. El Presidente de la República de Nicaragua 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el velminuevc En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- AR.7'i:OLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragu~. ACUERDA 

----------------- Arto.1 Nombrar al Señor Sherman Edward Feín, Cónsul Hono­
rario de Nicaragua en Springfield, Massachusetts, Estados Unidos 

ACUERDO PRESIDENCIAL N0.345-99 de América. 

El Presidente de la República de Nicaragua Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario O_ficiaL 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta de 

ACUERDA Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALE.MAN LACAYO, Presidente de la Repllblica de Nicaragua. 

Arto.1 Dejar sin efecto el Acuerdo Presidencial No.533-97, publi-
cado en La Gaceta, Diario Oficial No.173 del 10 de Septiembre de -----------------
1997, en el que se nombró al Licenciado Francisco Ramírez Torres 
como Delegado de la Presidencia de la República en las Comisio- ACUERDO PRESIDENCIAL N0.348-99 
nes Sectoriales de Descentralización Municipal, Reforma de Em-
presas Públicas, Reforma del Servicio Civil y Refom1a Adminis- El Presidente de la República de Nicaragua 
trativa. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
PubHquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 346-99 

El Presidente de la Repilblica de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar al Doctor René Herrera Zúniga, Ministro de 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar al Doctor Edmond Pallais Paguaga, Secretario 
General del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del ooo de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve, Publíquese en La 
Gaceta, Diario Oficíal. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta de 
Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.~ ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL N0.349-99 

Gobernación, Representante de Nícaragua ante el Consejo Directi- El Presidente de la República de Nicaragua 
vo del Instituto Centroamericano de Estudios Superiores de Poli-
cia. En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos. a partir de esta fe- ACUERDA 
cha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
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Arto.1 Nombrar a Don Roberto Terán Balladares, Representan­
te Propietario ante el Consejo Nacional de Planificación Econórni• 
ca y Social por parte del COSEP, en sustitución del Ing. Néstor 
Pereira. 

Arto.2 El presente Acuerdo su11c sus eí«:10s a partir de esta fecha. 
Publíqucse en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial, el treint1 de 
Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la Rcpllblica de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.350-99 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto Ejecutivo No.53-99 se estableció la Distinción 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTOS ASOCIACJON DE TECNICOS 
COOPERATIVISTAS DE NICARAGUA 

(ATECOOPENIC) 

Reg. No. 7162 - M. 072293 - ValorC$1800.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua.-

CERTIFICA: 

Que bajo el número ochenta y ocho (88), de la página ciento vein­
ticuatro a la página treinta y cuatro del Tomo II, Libro Tercero de 

! Registro de Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió la entidad denominada: 

Anual "Semper Vírens" consistente en distintos premios para ga- i ASOCIACION DE TECNICOS COOPERATIVISTAS 
lardonar a las personas y organizaciones que han sobresulido por DE NICARAGUA (ATECOOPENIC). 
su labor y dedicación a favor de la conservación de los recursos 
naturales y el medio ambiente. Conforme autorización de Resolución del día veintiocho de Febre­

ro de mil novecientos noventa y seis. 
En uso de las facultades qui;! le confiere la Consti1ución Política 

D<1do en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
ACUERDA Agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. Mario Sandoval 

Lópcz, Director del Departamento de Registro y Control de Aso-
Arto.1 Otorgar los Premios "'Semper Vircns" 1999, a las siguien- ciaciones. 
te personas e instituciones: 

EL MINISTERIO DE GOBERNACION 
Premio Sacuanjoche:Al Proyecto Cuencas Matagalpa 

En uso de las atribucíones conferidas en el Decreto No. 3-92 «RE~ 
Premio Madrofio: Al Instituto Público Au1ó.'1omo "Manuel FORMA AL DECRETO 1~90 DENOMINA.DO LEY CREADO-
Ilernández Martínez~• 

Premio Guanaca$te: A Productores de la Cuenca del Rio Grande 
de Caraz.o 

Premio Caoba: A la Tenería 13ATAAN. S.A. 

Premio Chilamate: Al Señor Aldo Palacios 

Arto.2 Poner en conocimiento de los favorecidos con los premios 
correspondiente de este Acuerdo. 

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial~ el treínta de 
Septiembre de míl novecientos noventa y nueve.- ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

RA DE LOS MINISTERIOS DE ESTADO>>,publicado en la Gace~ 
ta, Diario Oficial, No. 2 de fecha 7 de Enero de 1992; y fundamen~ 
tado en la «Ley para la Concesión de la Personalidad Jurídica)), 
Decreto No. 639 publicado en la Gaceta, Díario Oficial, No. 39 de 
fecha 18 de Febrero de 1981. 

POR CUANTO: 

I 

A la entidad denominada<< ASOCIACION DE TECNICOS COO~ 
PERAT!VISTAS DE NICARAGUA « (A1ECOOPEN!C), le fue 
otorgada Personalidad Jurídica, según Decreto No. 84 del Consejo 
de Estado y publicado en la Gaceta, Diario Oficial, No. 7 del 9 de 
Enero de 1985. 

La entidad gozaba del plazo de treinta (30) días a panfr de aquella 
publicación para demandar la aprobación de sus Estatutos, lo que 
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efectivamente ha sido atendído por esta Asociación. 

POR TANTO 

De confom1idad con lo relacionado; articulo 3o, inciso 9 y 13 del 
Decreto No. 3-92 e{ Refom1a al Decreto 1-90 Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado <( y el articulo 4o. Decreto No.639 (< Ley 
para la Concesión de ta Personalidad Jurídica<(. este Ministerio. 

ACUERDA 

UNICO 

Aprnébanse los Estatutos de la entidad denominada << ASOCIA~ 
CION DE TECNICOS COOPERATIVISTAS DE NICARAGUA 
(< (ATECOOPENIC}. que inte&>ra y literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE TECNICOS COO· 
PERATIVISTAS.• DE NICARAGUA (ATECOOPENIC).­
CAPITULO PRJMERO: DE LA CONSTITUCION, NATURA· 
LEZA, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION.• ARTO.! La 
Asociación de Tt!cnicos Cooperativis1as de Nicaragua. que en ade­
lante se denominará Asociación y tendrá como siglas 
ATECOOPENIC; es una Asociación con c:.tpacidad 
Jurldica.patrimonio y gobierno propio. organizada por técnicos 
cooperativistas para coordinar y represl!ntarlos; ajena a toda activi• 
dad politica.racial o religiosa, sin fines de lucro y de durm:ión inde­
finida. ARTO.l La Sede de la Asociación será la ciudad de Mana­
gua, Capital de la República. El ámbito dt.': acción senl w<lo d t..:n-i­
torio nacional.así mismo podrá establecer organismos en las cabe­
ceras departamentales y en aquellos lugares donde detern1ine el 
Consejo Directivo y en los cuales haya no menos de seis (6) asocia• 
dos. ART0.3 La Asociación de Técnicos Cooperativistas de Nica• 
ragua tendrá como emblema oficial una bandera de fonna rectan­
gular, será de color amarillo. con letras en la parte de enmedio co­
lor negro con lITTU leyenda que que dice ATECOOPENIC. y en la 
parte superior derecha llevará los siete colores del arco iris, gue es 
la bandera del cooperativismo. compuesta de los siguientes colo­
res: rojo. anaranjado, amarillo. verde, azul añil y violt!rn. ART0.4 
Tendrá un sello oficial, en forn1a circular con la siguiente inscrip­
ción: ASOCIACION DE TECNICOS COOPERATIVISTAS DE 
NICARAGUA, con una abreviatura al centro que diga 
ATECOOPENIC NIC~ con dos pinos enmarcado en un circulo en 
la parte superior del sello. ARTO.5 La Asociación en cumplimien­
to del espíritu y la letra del artículo l del presente capítulo, podf8 
estructurar mecanismos y formas que coadyuguen en promoción y 
desarr0llo de la actividad propia del tecnico cooperativista. tales 
como el elevar su nivel académíco en el aspecto filosófico y doctti­
nario con el fin de profundizar los conocimientos que servirán de 
base para futuras asesorías y que redunden en beneficio y progreso 
de la Asociación. ART0.6 La Asociación se regirá por las leyes de 
la República sus leyes Constitutivas.los presentes Estatutos.sus 
Reglamentos y demás disposiciones emanadas de sus autoridades 
competentes. CAPITUW SEGUNDO.· OBJETIVOS.• ART,7 
Son objetivos de la Asociación: a) Fomentar y promover la unión 
de Técnicos Coope- rativistas de Nicaragua a través de actividades 
educativas. culturales y deportivas b) Fortalecer la Asociación a 

través de la capacitación continua y sistemática a sus miembros, 
en los aspectos y principios cooperativistas; e) Desarrollar el moví• 
miento cooperativo en Nicaragua a través de la 
promoción.organización y capacitación de cooperativas;d) 
Promover.asesorar.supervisar y orientar técnicamente a las coope­
rativas asesoradas por la Asociación; e) Gestionar apoyo material o 
financiero ante instituciones u organismos nacionales e internacio,. 
na!es para satisfacer las demandas de las cooperativas nacientes 
que no cuentan con ingresos; f) Coordinar con las instituciones 
promotoras del cooperativismo, programas de educación coopera­
tiva para elevar los conocimientos técnicos y prácticos de los co­
operados. CAPITULO TERCERO.• DE LOS MIEMBROS.· 
ART.8 Podrán ser miembros.las !)t':rsonas naturales Nicaragüenses, 
y extranjeros residentes en el país, que sean técnicos en 
cooperativismo.y aquellas personas que tengan experiencia en el 
ramo cooperativo, y que se dediquen de manera habitual o regular a 
brindar asesoramiento a grupos asociados en cooperativas. ARTO.9 
Los miembros serán de tre clases: a) Miembros Fundadores: los 
que aparecen suscribiendo la presente acta; b) Miembros Activos; 
los que hubieren presentado solicitud de asociarse y fueron acepta­
dos por el Consejo Directivo de la Asociación: e) Miembros Hcmo­
rarios: Son aquellos que la Asociación en Asamblea General,distinga 
con este titulo,correspondiendo así a servicios prestados a esta 
entidad.o por aportacíones hechas a la misma. podrán concurrir a 
las Asambleas con voz pero sin voto. ARTO.to Para ser miembro 
activo se requiere: a) Ser mayor de edad y estar en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles; b) Ser de notoria buena conducta; e) Ser 
Técnico Cooperativista titulado o que hubiese alcanzado méritos 
por esfuerzo y constancia, o tener experiencia en el rnmo coopera­
tivo; d) Haber sido admitido como miembro, pagar la cuota de 
admisión y las ordinarias y extraordinarias que fije la Asamblea. 
ARTO.11 Para los efectos de admisión como miembros el intere­
sado dirigirá solicitud escrita al Consejo Directivo la cual resolvew 
rá p0r simple mayoría, mediante vo10 secreto. ARTO,12 La cali­
dad de miembro es intransferible. ARTO. 13 Los que sean acepta• 
dos como miembros de la Asociación gozarán de todos los dere­
chos y deberán cumplir todas las obligaciones establecidas en los 
Estatutos,acuerdos y reglamentos desde el mismo momento que les 
sean notificadas su aceptación. ARTO.14 Se perderá la calidad de 
miembro ante la Asociación: a) Por evidente mala conducta; b) 
Cuando se hubiere dictado por el juez de la causa auto de prisión 
definitivo; c) Porcesasión de las actividades que motivaron su ins• 
cripción en la Asociación; d) Por renuncia aceptada por el Consejo 
Directivo; e) Por muerte; f) Por separación decretada por el Conse­
jo Directivo en los siguientes casos: l.- lncumplimiento de los 
requisitos exigidos en los Estan1tos; 2. - Deslealtad comprobada 
contra la Asociación; 3- Por dejar de dedicarse a la labor de aseso­
ria y actividades inherente~ ,a la de Técnico Cooperativista; 4• ln• 
cumplimiento a las resoluciones o acuerdos de los organismos Di­
rectivos; 5. Por la omisión de faltas graves contra la ética o hechos 
que atenten contra el prestigio, seriedad y decoro de la Asociación 
o cualquiera de los miembros; 6- Cuando por los hechos u omisio­
nes se revele que atenta a la unidad de la Asociación y ponga en 
peligro la existencia de la misma~ 7- Cuando haga intentos de boi­
cotear o destruir tualquier runión o Asamblea: 8) Por incumpli­
miento en el pago de sus obligaciones suscritas, cuando no haya 
justificación para ello ARTO.IS La decisión que declara la pérdi• 
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da de la calidad de miembro incapacitándolo como tal excepto por 
renuncia, será acordada por la mayoría de votos del Consejo Direc~ 
tivo, pero podrá apelar an1e la Asamblea General. ART0.16 El 
asociado sujeto a procedimientos de expulsión tendrá derecho a 
previa audiencia para ejercer su defensa personal o por medio de 
apoderado. El asociado acusado o su defensor podrán presentar las 
pruebas que estimen convenientes. rendida la prueba y escuchado 
los alegatos., el Consejo Directivo decidirá si se procede o no a la 
expulsión por medio de voto secreto. ART0.17 Para la dcsiitución 
de cualquier miembro de los organismos directivos es necesario 
que se presente solicitud escrita con la debida fonnulación de 
cargos,aruparada con la tinua de cuando menos el 25% de los miem~ 
bros al Consejo Directivo por medio de su secretario. ARTO. 18 
Recibida la solicitud de destinicíón del miembro Direc1ivo. el Con~ 
sejo Directivo realizará una investigación sobre el particular y pro­
curará que las partes lleguen a un entendimiento. ARTO.19 Si no 
se llega a un entendimiento, según Arto, 18. el Consejo Directivo 
convocará a una sesión extraordinaría de Asamblea parn decidír el 
caso, a menos de que se haya de celebrar una sesión dentro de los 
treima días próximos. pues entonces el caso se decidirá en esa se­
sión. ARTO.20 El acus.,.1.do podrá presentar a su favor la (s) prueba 
(s) que estime conveniente y en la sesión en que se trate el caso 
tiene derecho a defenderse personalmente o por medio de un re­
presen1ante designado por él. La decisión la tomará la Asamblea 
por mayoria, obtenida en vo1ación secreta. ARTO.21Ta.nto en el 
caso del arto. ! 8 como cuando se trate de la expulsión de un asocia­
do, sólo intervendrán en los debates el Represemante de los 
acusadores, el acusado o su representante y los miembros del Con­
sejo Directivo Las íntervenciones de ca<la parte no podrán ser más 
de dos y cada una no debe excederse de J 5 minutos. ARTO.22 Son 
deberes de los miembros: a)Cumplir con todo lo dispuesto en la 
Escritura de Constitución y en los presentes Estatutos. Reglamen­
tos, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de! Consejo 
Dierectivo; b) Pagar puntualmente las cuotas que les corresponda; 
c) Concurrir puntuales a 1odas las sesiones dela Asamblea General 
y a las del Consejo Dírectivo, cuando le corresponda; d) Suminis­
trar los datos que le solicita a la Asociación para los fines estadísti­
cos de registro y de estudio; e) Aceptar. salvo impedimento 
justificado.las comisiones que les sean encomendadas por la Asam­
blea General o el Consejo Directivo y desempeñarlas debidamen­
te; f) Promover el Desarrollo de la Asociación. cooperar con ella y 
prestar todo el apoyo que esté dentro de sus posibilidades. asi <:omo 
difundír los propósitos que determinen en su Organización y su 
funcionamiento; g) Sugerir y proponer al Consejo Directivo todo 
lo que a su juicio pueda convinír a la marcha de la Asociación; h) 
Desempeñar fiel y desinteresadamente los cargos para los cuales 
sean electos. ART0.23 Son derechos de los miembros; a) Tomar 
parte de las deliberaciones de las Asambleas con voz y vo10; b) 
Elegir y ser electos para cualquier cargo de- la Asociación; e) Pre­
sentar por escrito proposiciones,peticiones, iniciativas, sugerencias 
ante el Consejo Directivo los que tomarán nota y contestarán en 
igual follJla las resoluciones logradas al respecto; d) Hacer uso de 
los servicios de la Asociación.de acuerdo con la Escritura de Cons­
titución, estos Estatutos y sus Reglamentos; e) Solicitar a la Aso­
ciación el respaldo en todo momento ante cualquier Institución a 
fin de solucionar en la mejor fonna la simación planteada; t) Mani• 
festarse en forma clara en su correspondencia y en su propaganda; 

g) Obtener su credencial de miembro de 1a Asociación como tam.~ 
bién cartas de presentación. ARTO.U El derecho del sufragio sólo 
para ser ejercitado por los asodados que iuvieren al día sus cuotas. 
ART0.25 El entero de las cuotas rezagadas, rehabilitará a un aso­
ciado en su calidad de tal. CAPITULO CUARTO.- GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION.- ART0.26 Los órganos de gobierno de 
la Asociación son los siguientes: a) La Asamblea General; b) El 
Consejo Directivo; e) La Secretaria Ejecutiva. ARTO.27 La Asam­
blea General de miembros es la autoñdad suprema. la que expresa 
la voluntad colectiva de la Asociación y estará constituida por to­
dos los miembros. ART0.28 Son atribuciones de la Asamblea 
General: a) Elegir y remover a los miembros del Consejo Directi­
vo; b) Aprobar y desaprobar los ac1os de adminis1ración del Canse~ 
jo Dire-ctivo y los Estados financieros del período social anterior: 
e) Conocer el informe anual que sobre el período social anterior i~ 
presente el Consejo Directivo y adoptar las medidas que es1ime 
conveniente; d) Acordar la reforma parcial o total de los Estatutos; 
e}Disponer la disolución de la Asociación. su fusión con otras enti­
dades, asi como su separación; t) Aprobar los acuerdos, resolucio­
nes y declaraciones que estimen convenientes para el mejor cum­
plimiento de los fines de la Asociación; g) Designar los miembros 
honorarios de la Asociación; h) Cualquiera otra atribución relacio­
nada con la buena marcha y fortalecimiento de la Asociación y que 
no corresponda expresamente a otro Organismo; i) Conocer de la 
apdación de que se habla en los artos, 19 y 20 de estos Estatutos. 
así como de las demás funciones que le asignen la Escritura de 
Constitución y estos Estatutos. ARTO.29 La Asamblea podrá cele­
brar dos tipos de sesiones:ordinarias y extraordinarias,las que se 
llevarán a efec10 confonnt lo previsto en el instrumento pUblico de 
constitución. ARTO.30 La Asamblea General Ordinariadereunírá 
una vez. por año dentro de los meses de Enero y Febrero en el 
lugar,día y hora que señale la convocatoria del Consejo Drectivo. 
ARTO.31 Todo acuerdo de la Asamblea General deberá hacerse 
constar en el acta que deberá estar finnada por todos los concurren­
tes o por quienes representen la mayoría necesaria para ro mar reso~ 
luciones. Dichas actas deberán contener: a) Lugar y fecha en que se 
celebre la sesión; b) Relación suscinta de lo acontecido en la re­
unión; c) Nombre y apellido de los presentes; d) Finnas de los 
concurrentes o mayoría como se prevíó anteriormente, en este artí­
culo. ARTO.32 En la Asamblea General Ordinaria d orden de las 
deliberaciones deberá ser sin variación el siguiente: a} Lectura y 
aprobación del acta ru11crior; b) Presentación del infonne anual del 
Consejo Directivo y del Estado Financiero de la Asociación duran­
te el periodo que finaliza; e) Elección de los miembros Directivos; 
d) Presentación de mociones de los miembros de la Asociación. 
ART0.33 La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinarias se hará mediante notificaciones escritas dirigidas a 
los miembros. con quince (15) días de anticipación. ART0.34 Las 
sesiones de Asambleas serán presididas por el Presidente del Con­
sejo Directivo. ART0.35 las votaciones en la Asamblea serán: -
Secretas y Públicas, ART0.36 Las votaciones serán secretas cuan­
do se trate de elecciones de miembros del Consejo Directivo. ex~ 
cepto cuando exista un solo candidato y cuando se trate de refor­
mar los Estatutos parcial o totalmente. ARTO.37 En los demás ca­
sos que no se contempla en el arto.36 la votación se puede hacer 
pública. ART0.38 En los casos de empate en las votacio~ éste 
lo resolverá el Presidente del Co~o Directivo. con doble voto. 
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ARTO.39 Cada miembro tiene deecho a un voto en las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias y no podrán ostentar más de una re­
presentación. ART0.40 Los miembros para tener derecho a votar 
en las Asrnbleas Ordinarias y Extraordinarias, tendrán que estar 
presentes ftsicamente. ART0.41 Para tener voz y voto en las Asam• 
bJeas, los miembros deberán estar solventes en sus compromisos 
con la Asociación. ARTO.42 Los míembros Directivos no podrán 
yotar cuando se ejecuten resoluciones que les favorezcan y cuando 
se trate de. actos donde participen. ART0.43 La convocatoria a 
Asambblea Extraordinaria.además de cwnplír con lo establecido 
en el arto. 33 dd presenl.: Estatuto, podrán ser convocadas por el 
Consejo Directivo o cuando lo solicítacen por escrito un 30% de 
los miembros. Se reunin\n en la fecha. lugar y hora indícada en las 
convocatorias la que contendrá los temas específicos que la moti~ 
varon y éstos serán los únícos puntos a tratar. ART0.44 Para que 
las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias puedan ce­
lebrnr sesión, se requiere la asistencia de la mayoria simple de los 
miembros. Si no hubiese quórum en la primera convocatoria. esta 
se celebrará dentro de los ¡reinta dias subsiguientes, debiendo el 
Consejo Directivo convocar con cinco dias de anticipación. En este 
caso la Asamblea se llevará a cabo con el número de miembros que 
concurran. ART0.45 El Consejo Directivo tendrá bajo su respon­
sabilidad la dirección y administración de la Asociación. ART0.46 
El Consejo Dire<:tivo se integrará de la siguienle manera: a) Presi­
denle: b) Vice-Pesidente; c) Secretario~ d) Tesorero~ e) Fiscal; 1) 
Primer Vocal; g) Segundo Vocal. ART0.47 El periodo de los miem­
bros de la Directiva será de dos años, electos sin dcsígnacíón de 
cargos específicos y se organizarán inmedia'ta.mente en sesión que 
celabrarán por separado, pudiendo ser reelectos por tres ( 3) perío­
dos consecutivos. ART0.48 El Consejo Directivo se reunirá una 
vez al mes en sesiones ordinarias y en sesiones extraordinarias 
cuando lo dispongan el Presidente o lo solici1aren la mayoria de los 
miembros. ART0.49 Las sesiones del Consejo Directívo estarán 
presididas por el Presidente. y en su defecto por el Vice- Presidcmc 
y en defecto de los dos (2) anteriores por el primer vocal y así 
sucesivamente. ARTO.SO Las deliberaciones del Consejo Directi­
vo constl.lrán en un libro de actas. Las actas serán finnadas por d 
Presidente y el Secretario. ARTO.SI Se podrán celebrar sesiones 
del Consejo Díre<:civo en cualquier lugar de la República. ARTO.52 
El Consejo Directivo en representación de la Asociación. tendrá la 
más amplias facultades de administración y aún de disposición que 
corresponda a un mandatario generalísimo, sin restricción alguna. 
con las atribuciones siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir la Es­
critura de Constitución.los presen1es Estatutos, los acuerdos de las 
Asambleas Generales, los Reglamentos y disposiciones que emita 
la misma directiva; b) Interpretar y resolver provisoriamente las 
dudas que surjan con motivo de la aplicación de la Escritura de 
Constituciónn y de los presentes Estatutos. Sus interpretaciones y 
resoluciones contiruirán preceptos reglamentarios mientras la Asam­
blea Gena-al no resuelva lo contrario; e) Nombrar y/o proponer 
representantes o delegados ante Organismos Estatales o privados 
sean estos nacionaJes o internacionales. cuando sea procedente; d) 
Examinar y resolver las solicitudes de ingresos a la Asociación, de 
conformidad con lo dispuesto en Jos presentes Estatutos y Jos re­
glamentos que se emitan.asi como resolver sobre retiros de miem­
bros. e} Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deban 
pagar J os miembros; t) considerar y aprobar obligaciones de la 

Asociación pueda adquirir con otras organizaciones; g) Reglamen­
tar las remuneraciones que la Asociación pueda percibir por servi­
dos especiales que preste y que de acuerdo con la ley o resolucio­
nes internas, no sean gratuitas; h) Administrar el patrimonio y re­
cursos, así como aprobar el. presupuesto anual de ingresos y 
egresos.í) Nombrar al Secretario Ejecutivo, a los funcionarios eje­
cutivos y removerlos; asi como fijar sus emolumentos. j} Nombrar 
y organizar las comisiones y subcomisiones que estime convenien­
tes. k) Aprobar y presen1ar el iofonne a la Asamblea General Ordi­
naria; 1) Rendir informes y emitir opiniones cuando sea solicitada 
por organismos privados o del Estado sobre problemas relaciona­
dos a sus fines; m)Designar los consultores que estime necesarios y 
para el mejor despacho de los asun1os de su competencia; n) Nom­
brar el auditor o finna de auditores que deberá realizar la auditoria 
externa de los registros contables de la Asociación; o) Convocar y 
presidir las Asambleas Generales; p) Convocar reuniones de miem­
bros para ínfomu1r y c-0nsuhar el criterio de estos sobre asuntos de 
interés general para la Asociación; q) Resolver los conflictos que 
surgieren entre los miembros. cuando ésto lo soliciten; r}Autorizar 
al Presidente, a otro Directivo, al Secretario Ejecutivo o a cualquier 
miembro suscríbir contratos, convenios y acuerdos con personas o 
Instituciones Nacionales e lmemadonales que deba celebrar la 
Asociación para el mejor consecución de sus fines; s) Aceptar 
donaciones, herencias o legados que se hagan a la Asocíación; t) 
Otorgar los poderes que estime conveniente; u) Reglamentar la 
Asociación y la Administración de la Asociación para su buena 
marcha: v) Organizar su propia Biblioteca, sala de conferencia y 
dcrn3.s lugares donde su Ejecutivos puedan desarrollar las activida­
des nonnales de la Asociación; w) Realizar todas las demás atribu­
ciones que le asignen la escritura de constitución y los presentes 
estatutos, así como realizar todos aquellos actos no prevístos y to­
mar las medidas necesarias para la buena marcha de los asuntos de 
la Asociación. lodo sin perjuicio de. las atribuciones de la Asam­
blea General. ART0.53 Sin pe~juicio de los poderes que la Aso­
ciación confiera. el Presidente tendrá la representación judicial y 
extrajucial de la Asociación con las siguientes atribuciones: a)Ejer~ 
cer la representación de !a Asociación en todos los actos públicos o 
pri\'ados y ame cualquier persona o entidad; b) Ser delegatario de 
las atribuciones y funciones del Consejo Directivo cuando éste ex­
presamente así lo resuelva; e) Cumplir y hacer cumplir los acuer­
dos y disposiciones emanadas de las Asamblea Generales y del 
Consejo Directivo; d) Refrendar con su finna las actas de las sesio• 
nes del Consejo Directivos y de las Asambleas Generales; e) Dirigir 
y supervisar la organización y funcionamiento de las diversas ase­
sorías, oficinas y dependencias administrativas a través del Secre­
tario Ejecutivo; í) Proponer al Consejo Directivo la integración de 
comisiones y delegaciones; designadas en casos urgentes y velar 
por el mayor y oportuno cumplimiento de sus labores; g) Las de­
más atribuciones que le seifalen la Escritura Constitucional y los 
presentes Estatutos. así como las que le asignen las resoluciones de 
tas Asambleas y del Consejo Directivo. ARTO.54 Son atribucio­
nes del Vice -Presidente: a) Sustituir al Presidente en su ausencia 
con todas las atibuciones que la Escritura de constitución. estos 
Estatutos y demás disposiciones le confieren; b) Colaborar con el 
Presidente en el desemp~ño de sus funciones: c} Representar a 1a 
Asociación en aqu11os casos para los cuales fuera designado~ d) Las 
demás atribuciones, que le scftalen la Escritura de Constitución y 
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los presentes Estatutos así como las que le asignen las resoluciones 
del Consejo Directivo. ART0.55 El Secretarlo de actas será el ór­
gano de comunicación de la Asociación, del Consejo Directivo y 
de la Asamblea General. con las siguientes atribuciones: a) Autori­
zar los acuerdos y resoluciones oficiales de la Asociación; b) Auto­
rizar con su fin11a las actas de las sesiones del Consejo Directivo y 
Asambleas Generales; e) Llevar el libro de actas del Consejo Di­
rectivo y de las Asambleas Generales. asentar las respectivas actas 
en él. ajustándose a la ley. Escritura de Constitución y estos Estatu­
tos; d) Librar certificación de las resoluciones y actas de la Asa.m­
blea General y del Consejo Directivo; e) Llevar el libro de registro 
de miembros; t) Elaborar conjuntamente cou el Secretario Ejecuti­
vo el proyecto del infonne Anual que ha de presentar el Consejo 
Directivo a la Asamblea General Ordinaria; g) Efectuar eJ cómputo 
de las votaciones en las sesiones del Consejo Directivo de la Asam­
blea; h) Finnar con el Presidente las comunicaciones y exposicio­
nes mas impotantes: í} Representar a la Asociación en aquellos ca­
sos para los cu.1les fuera designado: j) Las demá.s atribuciones que 
le señalen la Escritura de Constitución. los presellles Esrarutos y las 
resoluciones de la Asamblea y del Consejo directivo. ART0.56 
Son atribuciones del Tesorero: a) Tener bajo su responsabilidad el 
manejo y custodia de los fondos. valores y demás bienes de la Aso­
ciación; b) Supervisar la contabilidad y regístros de la Asociación: 
c) Presenlar al Consejo Directivo el presupuesto de ingresos y 

egresos de la Asociación y vigilar de su correcta aplicación una vez 
aprobado por el Consejo Directivo; d) Presentar mensualmente al 
Consejo Directivo una relación de ingresos y egresos, y w1 estado 
general de las cuentas de la Asociación; e) Elaborar anualmente 
con el Consejo Directivo un Estado Genernl de Ingresos y un Ba~ 
lance General de las cuentas de !a Asocíación. debidamente 
auditoriados, los cuales una vez aprobados por el Consejo Directi­
vo, deberán ser presentados por Csta a la Asamblea General Ordi~ 
naria. de acuerdo con lo estipulado en la Escritura de Constirución 
y estos Estatutos: 1) Representar a la Asociación en aquellos casos 
para los cuales fuere designado; g) Hacer depósitos en cualquier 
Institudón Bancaria del país: librar cheques en conjunto con el 
Presidente o de cualquier otra firma que sea expresamente señala­
do por el Consejo Directivo, h) Las demás atribuciones que le se• 
ñalen la Escritura de Constitución. los presentes Estatutos y las re­
soluciones de la Asamblea y del Consejo Directivo; ART0.57 Son 
atribuciones del Fiscal: a) Solicitar infom1es de su actuacíón al 
Consejo Directivo de manera periódica; b) Presentar ante el Con­
sejo Directivo lada queja o asunto relacionado con los asociados; 
e) Supervisar los trabajos de las diferentes comisiones; d)Solicitar 
que se practique auditoria cuando lo creyere conveniente: ART0.58 
Son atribuciones de los Vocales: Los vocales, además de concurrir 
y participar en las sesiones del Consejo Directívo, colaborarán en 
la atención de los asuntos de la Asociación; desempeñarán las co­
misiones que le asignen; llenarán las comisiones que se les enco­
mienden; llenarán cuando sean designados, las vacantes de las au­
toridades que se produzcan en el seno del Consejo Directivo, re~ 
presentarán al Consejo Directivo en reuniones de Asociaciones o 
comités gremiales y desempcrl.arán las demás atribuciones que éste 
le asignen. ART0.59 El Consejo Directivo designará un Secreta­
rio Ejecutivo que bien no puede ser asociado y que estará a cargo 
de la administración de 1a Asociación.será responsable de su ges­
tión ante el Consejo Directivo y tendrá las siguientes atribuciones., 

además de las que le asignen el Consejo Directivo y la Asamblea 
General: a) Panicipar con voz. pero sin voto en las deliberaciones 
de las Asambleas y del Consejo Directivo; b) Hacer efectivas las 
resoluciones tomadas por el Consejo Directivo e instrucciones del 
Presidente.coordinando todo~ los programas y actividades de la 
Asociación e) Despachar los asWltos administrativos de )as depen­
dencias de la Asociación y responder ante el Consejo Directívo, a 
través del Presidente por el orden, e.ficíencia y disciplina del perso­
nal de la misma: d) Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la 
Asociación y !;Ometerlo a la consideración del tesorero para que 
éste lo presente al Consejo Directivo; e) Bajo la dirección y super­
visión del Tesorero. controlar los fondos de la Asociació-i:t y prepa­
rar los infonnes que requiera el Cosnejo Dirctivo; t) Realízar ges­
tiones y elaborar programas para proveer de recursos financieros a 
la Asociación, ya sean de parte de los miembros o de instituciones 
quc brinden apoyo a este tipo de organización~ g) Mantener el 
control de las obligaciones de Asociación c-0n terceros y de los 
miembros con la Asociación; h} Autorizar los documentos de in­
gresos y fim1ar los documentos de egresos de acuerdo con las deci­
siones del Consejo Directivo~ í) Finnar compromisos o contratos 
de carácter administrativo con visto bueno del Pesidente o del Te­
sorero; j) Delegar funciones entre el personal ejecutivo, de acuerdo 
con la organización interna y los reglamentos aprobados por el 
Consejo Directivo; k) Nombrar y remover de acuerdo con el Presi­
dente. el personal administrativo. con excepción de los nombra­
mientos que corresponden al Consejo Directivo y velar por las bue­
nas relaciones laborales de la lnstitución; l) Redactar las actas jun­
w con d Secretario y el Presidente; m) Redactar conjuntamente 
con el Secretario del Consejo Directivo, el proyecto del infonne 
anual; n) Asesorar y orientar a los miembros sobre aslllltos relacio­
midos con los fines de la Asociación. así como brindar sus coopera­
ciones a las Asociaciones o comités gremiales; ñ) Desarrollar todas 
las funciones necesarias para la realización de los objetivos y dis­
posiciones consignadas en la Escritura de Constitución y Estatutos, 
de acuerdo con los reglamentos y las resoluciones del Consejo Di­
rectivo. ART0.60 El patrimonio de la Asociación está constituido 
por: a) Las cuotas de ingresos; b) Las cuotas ordinarias y extraordi­
narias que están obligados a cubrir sus miembros; c) Las contribu­
ciones voluntarias que aporten los miembros~ d} Las donaciones, 
herencias .legados. subsidios y otros que se hagan a la Asociación; 
e} Cualquier producto o rendimiento de los bienes propios de la 
Asociación; f) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos por la 
Asociación; g) Los préstamos que se obtengan para ser amortizados 
con sus ingresos. y h) Los demás ingresos que por cualquier motivo 
no previsto en este acto o en los Estatutos. se obtuviera. siempre y 
cuando sean lícitos. CAPITULO QUINTO.- DE LOS LIBROS 
Y DEL EJERCICIO SOCIAL.-ARTO.61 La Asociación llevará 
los libros siguientes: a) Registro de Asociados. b) Libro de Actas y 
Acuerdos. e) Libro Mayor. d) Libro Diario. ART0.62 El ejercicio 
social de la Asociación se cerrará anualmente el dia treinta y WlO 

(31) de Diciembre, preparándose para este efecto los Estados fi­
nancieros. ART0.63 La liquidación anual de los resultados de cada 
ejercicio, se practicará de acuerdo a los principios de c.ontabilidad 
generalmente aceptados y lo que la Jey determine. CAPITULO 
SEXTO.• DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.-ART0.64 
Son causas de disolución de esta Asociación: a)EJ acuerdo tomado 
e:n este sentido por la Asamblea; b) Los demás casos que señale la 
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Ley~ Disuelta la Asociación, la liquidación se practicará por la mis­
ma Asociación, y en estos efectos el Consejo Directivo una vez 
tomado el acuerdo nombrará de su seno a tres liquidadores, quie­
nes dentro del plazú de tres (3) meses, realizarán los Activos y 
pagarán los Pasivos, una vez hecho esto, los saldos que resultaren 
pasarán a una Institución de Beneficiencia. CAPITULO SEPTI­
MO.- DISPOSICIONES GENERALES.-ART0.65 El voto será 
secreto. personal e indelcgable. Será público en los casos especifi­
cados en el arto. 36. ART0.66 Las deliberaciones y resoluciones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, constarán en el 
libro de actas de la Asociación, las que serán susqitas en su caso 
por los Asambleístas o los Directivos como quedó establecido. 
ART0.67 La duración en sus cargos para el Consejo Directivo 
será de dos (2) años, pudiendo ser reelectos por tres (3) periodos 
consecutivos. CAPITULO OCTAVO.- REGIMEN LEGAL SU­
PLETORIO.- ART0.68 En todo aquello que no hubiere sido 
expresado previsto el acta Constitutiva, en estos Estatutos, se aten­
derá a Jo previsto en la Ley para la concesíón de la personalidad 
Jurídica, y en lo que no esté previsto en esa Ley y no se oponga a la 
misma, rige lo dispuesto en el Código Civil, Libro Primero (1), 
Título Primero (l ), Capítulo Doce (XII) y en su defecto los Princi­
pios de la Legislación común o bien por las costumbres, a fin de 
que se cumplan los fines primordiales de esta Asociación. CAPI­
TULO NOVENO.- DE LA VIGENCIA DE WS ESTATUTOS.­
ART0.69 Estos Estatutos entrarán en vigencia a partir de su publi­
cación en la Gaceta, Diario Oficial. Para la reforma de los presen­
tes Estatutos, bien sea parcial o total, se requiere la mayoría de los 
dos tercios de las personas que integran la Asamblea General, la 
cual será convocada en fonna extraordínaria. Tanto estos Estatutos 
como sus reformas deberán ser aprobados por el poder Ejecutivo, 
por medio del Ministerio de Gobernación, y a partír de la fecha de 
su publicación, en la Gaceta, Diario Oficial, surtirá sus pertinentes 
efectos legales. Publíqucse en ia Gaceta, Diario OficiaL Dado en la 
ciudad de Managua, a los veintiún dias del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco. SERGIO NARVAEZ SAMPSON. 
MINISTRO DE GOBERNAC!ON. Solicitud presentada a este 
Departamento por la Sra. Flor Rodríguez Herrera, el día veintitrés 
de Febrero de mil novecientos noventa y seis ante el Departamento 
de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Goberna­
ción, los que fueron debidamente inscritos en el Libro de Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro, bajo el número Perpetuo OCHENTA 
Y OCHO (88), de la página ciento veinticuatro a la página ciento 
treinta y cuatro, del Tomo 11, Libro Tercero, de Registro de Asocia­
ciones del año mil novecientos noventa y seis. Este Documento es 
exclusivo para publicar los Estatutos de la entidad Asociación de 
Técnicos Cooperativistas de Nicaragua (ATECOOPENIC), en el 
Diario Oficial, La Gaceta. Managua, diecinueve de Agosto de mil 
novecientos noventa y nueve. Lic. Mario Sandoval Ló~ Direc• 
tor de! Depanamento de Regístro y Control de Asociaciones. 

MJNlSTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Reg. 7289- M. 38ll4- YalorC$ 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SANTANDER !NVESTMENT BANK, LID. de Bahamas, solici­
ta el Registro de la Marca de Servicio: 

Clase: (35 int) 
Presentada: 28 de Mayo de 1999. 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 21 de Julio 
de l 999. l'1aría Soledad Pérez de Ramírez., Registradora. 

3.¡ 

Reg. 5865 • M. 031837 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, S. C. JOHNSON & 
SON, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

MOTIVOS 

Clase: (5) 
Presentada: 24-02·99. Expediente No. 99~00601 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e lntelecrual. Managua, 05•05· 
99. Maria Soledad Pérez de Rarnírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5866 - M. 031838 - ValorC$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconceios, Apoderado. Warner•Lambert 
Company, Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Co­
mercio: 

CERTS 
Clase: (05) 
Presentada: 24-02-99. Expediente No. 99-00618 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, l 4-06-
99, María Soledad Pérez de- Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5867 - M. 031839- Valore$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, YVES SAINT 
LAURENT PARFUMS, de Francia, solicita Registro Marca Fábri• 
ca y Comercio: 
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ABSOLUS CONTOURS 

Clase: (03) 
Presentada: 24-02-99. Expediente No. 99-00619 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelecrual. Managua, 14-06-
99. María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. ;868- M. 031840 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrcz Vasconcelos, Apoderado, TWENTIETH 
CENTURY FOX FlLM CORPORATlON_ Estadounidense, solici­
ta Registro Marca de Servicio: 

1 iQ:~SPORTS 

Clase: (38) 
Presentada: 26-02-99. Expediente No. 99-00637 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. 05-05-
99. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. ;869 - M.031841 · Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, TWENTIETH 
CENTURY FOX FlLM CORPORATION, Estadounidense, solici­
ta Registro Marca de Servicio: 

Clase: (41) 
Presentada: 26-02-99. Expedíente No. 99-00638 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelecrual. Managua, 05-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5870 - M. 031842 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, TWENTIETH 
CENTURY FOX FILM CORPORATION, Estadounidense, solici-

• ~--• -; 

Clase: (38) 
Presentada: 26-02-99. Expediente No. 99-00639 
Opóngase: 

Registro de 1a Propiedad lndU§trial e lntelectua1. Managua, 05·05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Rcg. 5871 -M. 031843 - ValorC$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, TWENTJETH 
CENTURY FOX FILM CORPORATION, Estadounidense, solici­
ta Registro Marca de Smicio: ~ 

C~se:01) m 
Presentada: 26-02·99. Expediente No. 99-00640 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 05-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5872 - M. 03 l 844 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, TWENTlETH 
CEN11JRY FOX FILM CORPORATION, Estadounidense, solici­
ta Registro Marca de Servicio: 

liO:• 
SPORTS 

Clase: (41) 
Presentada: 26-02-99. Expediente No. 99-00641 
Opóngase· 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 05-05· 
99. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Rcg. 5873 - M. 031845 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, T\VENTIETH 
CENTIJRY FOX FILM CORPORATION, Estadounidense, solici• 
ta Registro Marca de Servicio: 

liü:• 
SPORTS 

Clase: (38) 
Presentada: 26-02-99. Expediente No. 99-00642 
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Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 05-05-
99. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5874 - M. 030692 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, BICC PUBLJC 
LIMITED COl\lfPANY, Inglesa, solicita Registro '.vl.arca Fábrica y 
Comercio: 

BICC 
Clase: (9) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00866 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

Reg. 5875 - M. 031240 - Valor CS 720.00 

Dr. Marío Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, CORP GROUP 
INTERNATIONAL LTD., Bermuda, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

Clase: (36) •ea■ 
Presentada: 23-03-99, Expediente No. 99-00867 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 25-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-1 

Reg. 5876 - M. 031854. Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ENYCEINC., Esta­
dounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

@_ 
Clase: (25) (J;cfJff1lP 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00871 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradorll. 

3.¡ 

Reg. 5877 - M. 030694 • Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconce1os, Gestor Oficioso, S. C. Johnson 
}fome Storage, Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca F á­
brica y Comercio: 

ZlPLOC 
Clase: (16) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00873 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e lntelecrual. Managua, 28~05-
99. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5878 - M. 030695 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, S.C: Johnson 
Home Storage, lnc., Estadounidense, solicita Registro Marca Fá­
brica y Comercio: 

ZIPLOC 
Clase: (21) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00874 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad lndu'strial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5879 - M. 031856. Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, United Video :;::,:::,-"{i)""'"--·· 
Clase: (38) 
Prcseotada: 23-03-99. Expediente No. 99-00876 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Ind,ustria1 e Intelecrual, Managua, 28-05-
99. María Soledad Pérez de Ranúrez, R~gistradora. 

3-1 

Reg. 5880 - M. 031857 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, United Video 
SateHite Group. lnc., Estadounidense, solícita Registro Marca de 

Servicio: fmil 
~ 
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Clase: (41) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00877 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Regístradora. 

3-1 

Reg. 5881 · M. 030699 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gu1iérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, UU~ET 
Technologies, lnc., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábri• 
ca y Comercio: 

UUNET 
Clase: (9) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00878 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5882 - M. 030700 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, UUNET 
Technologies, Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábri­
ca y Comercio: 

UUNET 
Clase: (16) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00879 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. María Soledad Pércz de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg" 5883 · M.031201 · Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcclos, Gestor Oficioso, UUNET 
TechnoJogies, Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio; 

UUNET 
Clase: (37) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00880 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. Maria Soledad Pérez de Ramírcz, Registradora. 

3-1 

Reg. 5884 - M. 031202 • Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, UUNET 
Technologíes, lnc., Estadounidense, solicita Registro .Marca de 
Servicio: 

UUNET 
Clase: (38) 
Presentada: 23-03-99" Expediente No. 99-00881 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 28-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-1 

Rcg. 5885 • M.031203 • Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconc-elos, Gestor Oficioso, UUNET 
Technologies, lnc .. Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

UUNET 
Clase: (42) 
Presentada: 23-03-99. Expediente No. 99-00882 
Opóngase: 

Regis1rn de la Propiedad lndu~'trial e intelectual. Managua, 28-05-
99. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5886 - M. 031204 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Hocchst Schering 
AgrEvo GmbH, de Alemania, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

SIGANEX 
Clase: (05) 
Presentada: 08-04-99. Expediente No. 99-01002 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e lntclcctual. Managua, 24-05-
99. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5887-M. 031846- Valore$ 90.00 

Dr. Mario Gutíérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, S. C. Johnson 
Home Storage, Inc., Estadounidense, solicita Regístro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ZIPLOC ATRAPA LA FRESCURA 

Clase: (16) 
Presentada: 08-04-99. Expediente No. 99-01016 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 14-06-
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99, María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 
3-1 

Reg. 5888- M. 031847 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ASTA Medica 
Aktiengesellscha:ft, Alemana, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

AIRJET 
Clase: (05) 
Presentada: 14-04-99. Expediente No. 99-02065 
Opóngase: 

Registro de Ja Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 14-06-
99. Maria Soledad Pércz de Ramfrez, Registradora. 

3-1 

Reg. 5889 - M. 031238 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Monsanto Company, 
Estadounidense. solicita Registro Marca de fábrica y Comercio: 

Clase: (05) 

MO!"'SANTO 00 
, ... """"''-

Presentada: 14-04-99. Expediente No. 99-01086 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad industrial e Intelectual." Managua, 24-05-
99. María Soledad Pére:t de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6894 - M. 150662 · Valor C$ 720.00 

Lic. María José Bendaña Guerrero, Apoderada DEL SEÑOR 
ETANISLAO TORREZ RODRIGUEZ, de Estcli, Nicaragua, soli­
cita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase: (30) 1 
Presentada: 4 de Junio de 1999. Expediente: 99-01735 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, nueve 
de Julio de mil novecientos noventa y nueve. Dra. Maria Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Vín & Sprit Aktiebolag. Sueca, solicita el Registro de la Marca de 

::~~c::
3

:om~io: ... 

Presentada el: 21 de Junio de 1999. Expediente # 99-02009 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad lndustríal e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de J 999, María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora, 

3-1 

Reg. 6983 - M. 030900 - Valor C$ 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: 
COPA:t\ffiX, S.A. DE CV.., Mexicana, ~olicíta el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: ~ 

1 f ' 

Clase: (16) 
Presentada el: 24 de Junio de 1999, Exp. # 99-02089 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6984 - M. 030899 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espínoza, Apoderada de la Sociedad: 
PRO MECO, S.A. DE C. V., Mexicana, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Cornerclo: 

AFLAMID 
Ciase: (5) 
Presentada el: 29 de Junio de 1999. Exp. # 99-02115 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6985 - M. 030898 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza1 Apoderada de la Sociedad: 
PROMECO, S.A. DE C.V., Mexicana, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

DESFLAM 
Reg. 6981 - M. 032072 - Valor C$ 720.00 Clase: (S) 

Presentada el: 23 de Junio de 1999. Exp. # 99-02059 
Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de ta Sociedad: V & S Opóngase: 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intekctual. Managua, l 2 de 
Julio de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6986 - M. 030897 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Socie-dad: SonoSite, 
lnc., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

SONOSITE 
Clase: (10) 
Presentada el: 29 de Junio de 1999. Exp. # 99-02122 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industria! e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 

3-1 

Reg. 6987 - M. 030896 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralía Chow Espinoza. Apoderada de la Sociedad: INDUS­
TRIAS TUK, SOCIEDAD ANONJMA DE CAPITAL VARIABLE, 
Mexicana. solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

STERIGUARD 
Clase: (5) 
Presentada el; 28 de Junio de 1999. Exp. # 99-021 04 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e [ntelectuaL Managua, 12 de 
Julio de 1999, María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6988 - M. 030895 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: Teléfo­
nos de México, S.A. de CV., Mexicana, solicita el Registro de la 
Marca de Servicio: 

PRODIGY 
Clase: (36) 
Presentada el: 22 de Junio de 1999. Exp. # 99-02044 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industria! e Intelectual, Managua, 12 de 
Julio de 1999. María Soledad Pérez de Ramfrez., Registradora. 

3-1 

Reg. 6989 - M. 030894 • Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: Teléfo• 
nos de México, S.A. de C. V., Mexicana, solicita el Registro de la 
Marca de Servicio: 

PRODIGY 
Clase: (38) 
Presentada el: 22 de Junio de 1999. Exp. # 99·02043 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6990 - M. 030893 Valor C$ 90.00 

! Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: OPERADORA 
J DE TIENDAS, S.A., Guatemalteca, solicita el Regístro de la Mar­

ca de Fábrica y Comercio: 

SUPERMAX 
Clase: (9) 
Presentada el: 27 de Noviembre de 1998. Exp. # 98-04454 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6991 - M. 030892 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: Teléfo­
nos de México, S.A. de C.V., Mexicana, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

PRODIGY 
Clase: (9) 
Presentada eL 22 de Junio de 1999. Exp. # 99-02042 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, l 2 de 
Julio de l 999. María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6992 - M. 030891 - Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad; EVEREADY 
BATIERY CO:MPANY, INC, Estadounidense, solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ENERGIZER MAX 
Clase: (9) 
Presentada el: 11 de Noviembre de 1998. Exp. # 98-04272 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. Maria Soledad Pérez de Rrunirez, Registradora. 

3.¡ 
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Reg. 6994 - M. 030889 • Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza. Apoderada de la Sociedad: 
PETROBRAS DISTRJBUJDORA SI A, Brasileña, solicita el Re­
gistro de la Marca de Servicio: 

SIGA BEM CAMINHONEIRO 
Clase: (41) 
Presentada el: 24 de Junio de 1999. Exp. # 99-02088 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-l 

Reg. 6995 - M. 030888 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad: 
PETROBRAS DISTRIBUIDORA S/A., Brasileña, solicita el Re• 
gistro de la Marca de Servício: 

SIGA BEM CAMINHONEIRO 

Clase: (37) 
Presentada el: 24 de Junio de 1999, Exp. # 99-02086 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 12 de 
Julio de 1999. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 6980 - M. 364471 • Valor C$ 950,00 

Lic. Lucía Margarita Merino de Sacasa, Personalmente, Salvado­
reña, solicita Registro Nombre Comercial: 

Protege: Un establecimiento dedicado a la elaboración y venta de 
pupusas (comida típica salvadoreña) en su más amplia variedad 
( queso, chicharrón, frijoles, revueltas), tamales y todo tipo de co­
mida típica salvadoreña, así como bebidas salvadoreñas. 

Presentada: 22 de Octubre 1998. 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, uno de 
Julio 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ram.írez, Registradora, 

3-1 

Reg. 7009 - M. 182554 - Valor C$ 90.00 

Dra. Maria A. Moneada Urbina, Apoderada de la Sociedad: 
ASOFARMA, SOCIEDAD ANONIMA., Guatemalteca, solicita 
Registro Nombre Comercial: 

ASOFARMA 

Protegerá: Un establecimiento que se dedica a la venta, distribu­
ción elaboración y comercialización de productos fannacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos dietéticos para niños y enfer­
mos; emplastos y material par.i vendajes; desinfectantes y prepara­
ciones para destruir malas hierbas y animales dañinos. 

Presentada: 15 de Julio de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e ImelectuaL Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registra­
dora. 3-1 

Reg. 7010 • M. 182552 • Valor C$ 90.00 

Dra. María A. Moneada Urbina, Apoderada de la Sociedad: 
PANALAB SOCIEDAD ANON!MA .• Guatemalteca, solicita Re­
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

PRIMERIS 
Clase: (05) 
Presentada: 18 de Septiembre de 1996 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramirez, Registra­
dora. 3-1 

Reg. 7011 - M. 39612- Valore$ 720.00 

Dr. L,;onel Armando Araica Robleto, Apoderado de la Sociedad: 
NICARAGUA QUIMICA, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de fábrica y Comercio: 

Clase: (02) 
Presentada: 14 de Mayo de 1999 
Opóngase: 

Registro de 1a Propíedad Industrial e Intelectu gua, nueve 
de Junio 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado­
m ~¡ 

Reg. 7024- M. 088021 - Valor C$ 90.00 
M. 122438 - Valor C$ 630.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios, Apoderado de la Sociedad: DROGUE­
RIA Y LABORATORIO PHARMALAT SOCIEDADANONIMA, 
Guatemalteca, solicita Registro Nombre Comercial: 

4455 



5-10-99 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 189 

Protegerá: Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación, 
elaboracíón, compraventa, importación y exportación de produc~ 
tos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebCs; desinfectantes. 

Presentada: 12 de Septiembre de 1995 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. veinti­
trés de Julio 1999. Dra. María Soledad Péreide Ramirez, Registra­
dora. 3-l 

Reg. 7025-M. 536061 - ValorC$ 720.0ü 

Sra. i.uz Marina Ocón Espinoza, Representante Lega! de !a finna: 
EVARJSTO OCON INVERSIONES S A. Nicaragüense. solicita 
Registro Nombre Comercial: , ~ 

/\..._ 
'' :!;1 '(t,.;1t¡1;i,:1;1:1t1 

Protege: Un establecimiento dcdicaao·;·iá PrestilClon de servicios 
de hoteleria. 

Presentada: 28 de Mayo de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e lntelecrual. Managua, Uno de 
Julio de 1999, Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado­
ra. 3-1 

Reg. 6755 - M. 37520 - Valor C$ 90.00 

Sr. Janio Sequeira Calderón, Apoderada de la Sociedad: 
!NTERTELEGLOBE COMUNICATJONS, S.A., Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Servicio· 

INTERTELEGLOBE COMUNICATIONS 

Clase; (38) 
Presentada: 08 de Junio de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, Uno de 
Julio 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-1 

Reg. 7246. M. l 22485 - Valor C$ 90.00 

Dra. Iva11ia Guzmán de Martínez, Apoderada de la Sociedad: LA­
BORATORJOS STEJN, SOCIEDAD ANONJMA., Costarricense, 
solidta Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CICWTAB 
Clase: (05) 

Presentada: 03 de Junio de 1999 
Opóngase: 

Registro de 1a Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. Maria ~oledad Pérez: de Ramírez, Registra­
dora. 3-1 

Rcg. 7247 - M. 122487 - Valor C$ 90.00 

Dra. lva.nia Gul.Inán de Martínez, Apoderada de la Sociedad: LA­
BORAfORlOS STElN, SOCIEDAD ANONJMA., Costarricense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TRICICLO 
Clase: (05) 
Presentada: 03 de Junio de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registra­
dora. 3-1 

Reg. 7248 · M. l 22486 - Valor C$ 90.00 

Dra. Ivania Guzmán de Martínez, Apoderada de la Sociedad: LA­
DORATORJOS STEJN, SOCIEDAD ANON[MA., Costarricense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MIZONASE 
Clase; (05) 
Presentada'. 03 de Junio de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramirez, Registra­
dorn. 3~ 1 

Reg. 7323 - M. 007090 . Valor C$ 720.00 

Sr. ABRAHAM S. FRECH GADALAMARJA, Presidente de la 
Sociedad; DlSTRJBUClONES PROSPERAS. S.A. (DJSPROSA 
S.A.), Nicaragüense, solicita Registro Nombre Comercial: 

Protegerá: Un establecimiento dedicado a la venta de ropa de mar• 
ca a precio de fábrica. 

Presentada: 27 de Mayo de J 999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. cuatro 
de Agosto 1999. Dra. María Soledad Pérez de R.amírez, Registra• 
dora. 3-1 

4456 



5-10-99 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 189 

Rcg. 7324 - M. 007091 - Valor C$ 90.00 

Sr. ABRAHAM S. FRECH GADALAMARIA, Presidente de la 
Sociedad: DISTRIBUCIONES PROSPERAS, S.A. (DISPROSA 
S.A.), Nicaragüense, solicita Registro Marca de Comercio: 

BIGANDTALL 
Clase: (25) 
Presentada: 27 de Mayo de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. María Soledad Pércz de Ramírez. Registra­
dora. 3-1 

Reg. 7325 - M. 007094 - Valor C$ 90.00 

Sr. ABRAHAM S. FRECH GADALAMARIA, Presidente de la 
Sociedad: DISTIUBUCIONES PROSPERAS, S.A. (DISPROSA 
S.A.), Nicaragüense. solicita Registro Marca de Comercio; 

FREEWAY 
Clase: (25) 
Presentada: 27 de Mayo de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. !\-1:anagua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registra­
dora. 3-l 

Reg. 7326 - M. 007092 - Valor C$ 90.00 

Sr. ABRAHAM S. FRECH GADALAMARIA, Presidente de la 
Sociedad: DISTIUBUCIONES PROSPERAS, S.A. (DISPROSA 
S.A.}, Nicaragüense, solicita Registro Marca de Comercio: 

FORUM 
Clase: (25) 
Presentada: 27 de Mayo de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez., Registra­
dora. 3-1 

Reg. 7325 - M. 007094 - Valor C$ 90.00 

Sr. ABRAHAM S. FRECH GADALAMARIA, Presidente de la 
Sociedad: DISTRIBUCIONES PROSPERAS, S.A. (DJSPROSA 
S.A.), Nicaragüense, solicita Registro Marca de Comercio: 

EUROJEANS 
Clase: (25) 

Presentada: 27 de Mayo de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, cuatro 
de Agosto 1999. Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registra­
dora. · 3-1 

Rcg. 7328 - M. 007095 - Valor C$ 90.00 

Sr. ABRA!ifu\.l S. FRECH GADALAMARlA, Presidente de la 
Sociedad: DISTIUBUCIONES PROSPERAS, S.A. (DISPROSA 
S.A.), Nicaragüense, solicita Registro Marcas de Comercio: 

ELLOS 
Clase: (25) 
Presentada: 27 de Mayo de 1999 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. Managua. cuatro 
de Agosto 1999. Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registra­
dora. 3-1 

Reg. No. 6084 - M. 412734 - Valor C$ 720.00 

Dra. Rosa Argentina Ortega Céspedes, Apoderada de la Sociedad 
HOJALATERIA PANAMA, S.A., de Pamaná, solicita Registro de 
Marca de Servicio: • 

Clase (35) 
Presentada: 25 de Junio de 1999 
Opóngase. 

·(' 
1,i. -~ 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 8 de Julio de 1999.· 
María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 3·1 

Reg. No. 6580 - M. 399965 - Valor C$ 90.00 

Lic. José Daniel Ortega Pérez, Presidente de la SociedadFARMA· 
CIA SAGRADA FAMILIA SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüen­
se, solicita Registro Nombre Comercial: 

FARMACIA SAGRADA FAMILIA 
SOCIEDAD ANONIMA 

Protegerá: Un establecimiento dedicado a la distribución, 
comercialización e importación de toda clase de medicamentos. 

Presentada: 12 Julio de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, cuatro de Agosto 
1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ranúrez, Registradora. 3-1 
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ACTIVOS 

lnversíoncs: 
Valores 
Prestamos y descuentos. m."to 

Depósitos a plazo 
Bienes inmuebles. neto 
Otras inversiones. neto 

Dispopibifülades 
Primas por cobrar 
Vida 
Accidentes y enfermedades 
Daños 
Fianzas 

Reservas para prítnas 
por cobrar 

Reservas a t"Krgo de 
reaseguradoras 
y Reafianzadoras 
lnstituciQnes de 
seguros y fillnzas 
Deudores varios, neto 
Mobiliario y equipo, nelo 
Otros activtls 
Total Activos 

Ingresos netos por primas 
Menos: 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Reg. No. 8187 - M. 138572 - Valor C$ 120.00 

Balance General de Publicación 
auditado por la Auditoria Externa Grant 'fhorton 

al 31 de Diciembre de 1998 

es 36.099.293 
es 40.22s.-i2s 

C$ 163,861.043 
C$ 20,745,793 
C$ 1 818.970 
es 262 1so s21 

es 26,820,oss 

es 16,089.766 
es 1,407,162 
C$ 48,808,407 
es 386-386 
CS66,691.72l 

es 116.667.61_2.1 
C$ 50.02A,..,109_ 

es 93.624,383 

es 16,626,1so 
C$ 16,669,847 
es 5,918.649 

<::$ 5.330.956 
C$477.764.733 

PASIVOS 

Reservas Técnicas y matemáticas de 
seguro direeto 
Reservas de seguros de vida y reservas adicionales 
Reservas de seguros de accidentes y enfermedades 
Reservas de seguros de dru1os 
Reservas de fianzas 
Reservas para siniestros pendientes 

Reservas de previsión de primas de retención 

Ohlig:tdones contractuales 
Instituciones reaseguradoras y reafianzadoras 
Acreedores varios 

Total Pasivo 

Ca¡1itaJ, reservas y supenhit: 

Capital sotial autorizado, suscrito y pagado 
Reservas de capital 
Resultados acumulados 
Total capital, reservas y superávit 

Total pasívos más capital, reservas y superá\-it 

Estados de Resultados y Utilidades Retenidas 
auditado por la Auditoria Externa Grant Thorton 

al 31 de Diciembre de 1998 

Primas por reaseguros y reafianzamiento cedido 
Primas por exceso de pérdidas 

C$ 209,993,354 

C$ 37,728,039 
C$ 3,452.463 
C$ 168,812.852 Primas retenidas 

Variación de reservas de retención: 
Reservas de seguros de vida 
Reservas de seguros de accidentes y enfennedades 
Reservas de seguros de daños 
Reservas de fianzas 
Reservas de Previsión de primas de retención 

C$ (7,878,037) 
es (Jss,226) 
es (6,948,913) 
es ,13,116 

es c9 034 899> 
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C$ 25,472,820 
U 3,362,243 
C$ 44,035.122 
C$ 1,649,202 
CI 121,910.235 
C$ 118 471 266 
es 314 900.sss 

C$ 9,588,295 
es 24.022,ss2 
C$ 52,675,446 

C$ 401 187 211 

C$ 44,676.518 
C$ ll,274,665 
C$ 20,626.339 
C$ 76,577.522 
C$ 477,764,733 
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Variación de reservas 

Margen para siniestros y gastos de operación 

Costo de siniestralidad: 
Siniestralidad neta 
Menos: 
Neto de recuperado por reaseguro y reafümzamíento 
Costo de siniestralidad por retención 

Utilidad técnica 

Gastos operacionales: Gastos de adquisición y renovación 
Gastos de administracíón 
Total gastos de operación 

Menos: 
Comisiones por reaseguro y reafianzamicnto cedido 
Gastos netos operacionales 
Pérdida operacional 

Productos y gastos financieros, netos 
Ingresos y egresos netos por '\·ariación en el tipo de cambio 
Otros productos y gastos, netos 

Utilidad anles del Impuesto sobre la renta 
Impuesto sobre la renta 
Resultado Neto 

Utilidades retenidas: 
Saldo al inicio como fueron reportadas previamente 
Menos - ajustes a períodos anteriores 
Saldo al inicio reestructurado 
Menos: 
Bonificación a los empleados 
Capitalización de uti!idade-s 
Reserva legal 
Desembolsos al gobierno 
Reservas de inversiones 
Saldo final 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 7099 - M. 153122 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
católica <1Redemptoris Maten>, certifica que bajo el Número 622, 
Página 311. Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Ofi~ 
cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Matcr 

POR CUANTO: 

es <23. 116,899) 

es 145 03s 953 

es 271,770,172 

es 110.561013 
es 101 203.159 

C$ 43 832,794 

es 40,580.J49 
es n,135,319 
C$113,3J5.668 

es 12.060.610 
es 101,2ss.oss 
C$ (57 422,264) 

es 32,264,977 
es 19,926,727 
es 2,,1,2,021 

C$ 19,511,461 
C$ (6 454.856) 
es 13,os6,6os 

C$ 22,733,069. 

es 22,733,069 

eS(2,445,237) 

es o.sis,12s¡ 
es (4,J79,770) 
C$ (6,500,000) 
es 20.626.JJ9 

ATLANTIDA EMELINA PALACIOS ESPINOZA, ha cumpli­
do con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenie~ 
ría y Arquitectura. 

POR TANTO: 

Le e:xtiende el Tí rulo de Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prep-ogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.~ El Pre­
sidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de 
la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- Lle. 
Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 
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Reg. No. 6937 - M. 154156- Valor C$ 60.00 

CERTIFJCACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica «Redemptoris Maten>, certifica que bajo el Número 674, 
Página 337, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Ofi­
cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: 

JOSUE !VAN ROBLETO ZAMBRANO, ha cumplido con to­
dos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Ar­
quitectura. 

POR TANTO: 

Le extiende el Tírulo de Ingeniero Industrial, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la dudad de Managua, República de Nicaragua, a los vein­
iiséis días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector 
de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General. 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y nueve.­
Líe. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Con­
trol Académico. 

Reg. No. 6939 - M. 142285 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica ((Rcdcmptoris Matern, certifica que bajo el Número 662, 
Página 331, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Ofi­
cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: 

CAROLJNA MERCEDES GOMEZ MUNGUIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los vein• 
tiséis días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector 

de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de Julio d!! mil novecientos noventa y nueve.­
Lic. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Con­
trol Académico. 

Reg. No. 6933 M. 028922 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACJON 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica «Redemptoris Maten), certifica que bajo el Número 675, 
Página 338, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Ofici• 

i na lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: 

MARIA JOSE CARRASQUILLA DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de lngenieria y 
Arquitectura. 

POR TAI\TO: 

Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se te conceden, 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua., a los vein­
tiséis días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector 
de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sanchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y nueve.­
Lic. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Con­
trol Académico. 

Reg. No. 6921 - M. 142291 - Valor C$ 60.00 

CERTIF!CACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica <<Redemptoris Matern, certifica que bajo el Número 665, 
Página 333, Tomo l del Libro de Registro de Títulos que esta Ofici­
na lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

PORCUANTO: 

ENRIQUE ROMAN SANCHEZ FISCHER, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y 
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Arquitectura. 
POR TANTO: 

Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de 
tos derechos y prenogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la cíudad de Managua. Repllblica de Nicaragua, a los vein­
tiséis días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.• El Rector 
de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Manab,ua, veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y nueve.­
Lic. Juana Francisca Real Quíntana, Dirección de Registro y Con­
trol Académico. 

Reg. No. 6931 - M. 205689 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica «Redemptoris Maten>, certifica que bajo el Número 295, 
Página 148, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos que esta Ofi­
cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Unh·er~idad Católica Rcdemptoris Mater 

POR CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN SILES MORA, ha cumplido con 
todos tos requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Licenciada en Ped:1gogía, con mención 
en Administración Escolar, para que goce de los derechos y pre­
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado e-n la ciudad de Managua, RepUblíca de Nicaragua, a los vein­
ticuatro días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.­
El Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rec­
tor de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario Gene­
ral, Felipe Sá.nchcz Sánchez. 

Confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinticuatro de Julio de mil novecientós noventa y nue,. 
ve, - Lic. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y 
Control Académico. , 

Reg. No. 6953 • M. 148909 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 

Católica «Redemptoris Maten>, certifica que bajo el Número 525, 
Página 263, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Ofici­
na lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: 

MARCELA SUGEYZ ESPINOZA ISABA, ha cumplido con to­
dos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Econó­
micas y Administrativas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Administración de F.m­
presas, con meneión en Mercadeo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la dudad de Managua, República de Nicaragua, a los vein­
tiún días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. - El 
Presídente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector 
de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Confom1e con su origínal con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiuno de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.­
Lic. Juana Francísca Real Quintana, Dire<:ción de Registro y Con~• 
trol Académico. 

Reg. No. 6917 - M. 453552- ValorC$ 60.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica ((R.edernptoris Maten>, certifica que bajo el Número 630, 
Página 315, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficiw 
na lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

La Universidad Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: 

JUAN MANUEL ALBERTO SANCHEZ RAMIREZ, ha cum­
plido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien~ 
cias Jurídicas y Sociales. 

POR TANTO: 

Le extiende et Título de Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.~ El Pre~ 
si dente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. - El Rector de 
la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General. 
Felipe Sánchez Sánchez. 
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Conforme con su origínal con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de Julio de mil novecientos noventa y nue,,,·e.- Lic. 
Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. No. 8383 - M. 188028 - Valor CS 60 00 

CERTIFICAC!ON 

E! Suscrito Director de ta Dirección de Registro de la UNAN, cer­
tifica que a !a Página 662, Tomo VI del Libro de Registro de Título 
de !a facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lkva a 
su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 

d./41 Universidad Nacional Autónoma de Nkaragufül 

POR CUANTO: 

REYNA VIRGlNIA ROCHA MARTINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos esrabkcidos por la Facultad de Ciencias Eco­
nómicas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Fi­
nanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legal­
mente se le conceden, 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli<.'a de Nicaragua, a los die• 
císietc días del mes de Agosto de mi! novecientos noventa y nue­
ve.- El Rector de la Universidad, francisco Guzmán P.- El Secre­
tario General, Jorge Quintana G. 

Es confonne.• Managua, l 7 de Agosto de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Director. 

Reg. No. 83 76 - M. 038999 - Valor CH0.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, cer­
tifica que a la Página 541, Tomo VI del Libro de Registro de Título 
de 1a Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

ANABELL TALAVERA GUTIERREZ, ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económi­
cas. 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Fi­
nanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legal­
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.· El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario Ge­
neral, Jorge Quintana G. 

Es conforme.- Managua, 3 Je Septiembre de 1998.- Rosario 
Gutiérrez. Director. 

Reg. No. 82.:19 - M. 551887 Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la l)NAN-León, 
certifica que a la Página 45, Tomo V del Libro de Registro de Títu-
1os de la Facultad de Cie1tcias Jurídit:as y Sociales que esta Oficina 
i!eva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

PORCUAl,TO: 

ADOLFO JOSE LOPEZ QUINTERO, ha cumplido con todos 
1os requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. 

POR TANTO: 

Le extiende el Titulo de Licenciado en Dc:ri:cho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de Septiembre de míl novecientos noventa y nueve.­
El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario 
General, Luis Hernández León. 

Esconfonne.- León, 16deSeptiembrede 1999.- Lic. SoniaRuíz 
de León, Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 7480 - M. 195591 - ValorC$60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de In­
geniería, certifica que bajo el No. 518, Página 263, Tomo l del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de 1a Industria y que esta instancia lleva 
a su cargo, se ínscribió el Título que dice: 
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REPUBLJCA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL 

POR CUANTO: 

EL SEÑOR EMILIO JAVIER CORNEJO MORENO, natural 
de Esteli, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cum­
plido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para que obtener el grado correspon­
diente. 

POR TANTO: 

En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y regla~ 
mentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
Mecánico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla­
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de Junio de mil novecientos noventa y nueve.- Rector 
de la Univcrsldad, Jng. Mario Caldera Alfaro.~ Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad, Ing. 
Clementina Solares Castillo. 

Es conforme.- Managua, veintinueve de Junío de 1999.- Finna 
Ilegible, Director de Registro. 

SECCION JUDICIAL 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Segunda vez cito y emplazo al procesado GABRIEL CRUZ 
HERRERA, de gc:nerales desconocidas, para que en el término de 
quince días, comparezca al local de este Juzgado Quínto de Dístri­
to del Crimen de Managua, a defenderse de la causa crjmlnal que 
se le sigue en este Despacho Judícial por el supuesto delito de 
LESIONES GRAVES Y ASOCIACION ILICITA PARA DE· 
LINQUIR,enperjuiciodeJOSEANTONIOJIMENEZLOPEZ. 
Bajo apercibimiento de someter la presente causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de Jurados de Conciencia y que el fallo que 
esta emita le surtirá los efectos como si estuviere presente. 
Recordare a las autoridades la obligación de caprurar al antes refe .. 
rido, y a los particulares de denunciar et lugar donde se oculte.­
Dado en la ciudad de Managua, a .los diecisiete días de1 mes de 
Junio de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. Margarita Rome~ 
ro Silva, Juez Suplente del Distrito del Crimen de: Managua. 

Por Segunda vez cito y emplazo al procesado FILEMON 
ALVARADO MEJIA, de generales desconocidas. para que en el 
ténnino de quince días, comparezca al focal de este Juzgado Quin­
to de Distrito ¿el Crimen de Managua, a defenderse de la causa 
criminal que se Je sigue en este Despacho Judicial por el supuesto 
delito de HOMICIDIO DOLOSO, en perjuicio de JAIRO JOSE 
SUAREZ VELASQUEZ. Bajo apercibimiento de someter la pre-

sente causa al conocimiento del Honorable Tribunal de Jurados de 
Conciencia y que el fallo que esta emita le surtirá los efectos como 
si estuviere presente. Recordare a Jas autoridades la obligación de 
capturar al antes referido, y a los particulares de denunciar el lugar 
donde se oculte.- Dado en la _ciudad de Managua, a los diecisiete 
días del mes de Junio de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Margarita Romero Silva, Juez Suplente del Distrito del Crimen de 
Managua. 

Por Segunda vez cito y emplazo al procesado NELSON ARIEL 
LOPEZ CANALES, de generales desconocidas, para que en el 
ténnino de quince días, comparezca al lmaI de este Juzgado Quin~ 
to de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de la causa 
criminal que se ie sigue en este Despacho Judicial por el supuesto 
delito de HOMICIDIO DOLOSO, en perjuicio de JUAN JOSE 
SAAVEDRA SOMOZA. Bajo apercibimiento de someter la pre­
sente causa al conocimiento del Honorable Tribunal de Jurados de 
Condenda y que el fallo que esta emita le surtirá los efectos como 
si estuviere presente. Recordare a las auroridades la obligación de 
capturar al antes referido, y a los particulares de denunciar el lugar 
donde se oculte.- Dado en la ciudad de Manab,rua., a los diecisiete 
días del mes de Junio de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Margarita Romero Silva, Juez Suplente del Distrito del Crimen de 
Managua. 

Por Segunda vez cito y emplazo al procesado LUIS OMARAMPIE 
ORTIZ, de generales desconocidas, para que en e1 término de quince 
días, comparezca al local de este Juzgado Quinto de Distrito del 
Crimen de Managua, a defenderse de la causa criminal que se le 
sigue en este Despacho Judicial por el supuesto delito de HURTO 
CON ABUSO DE CONFIANZA, en perjuicio de MATADERO 
DE NANDAIME. Bajo apercíbímiento de someter la presente causa 
al conocimiento del·Honorable Tribunal de Jurados de Conciencia 
y que el fallo que esta emita le surtirá los efectos como si estuviere 
presente. Recordare a las autoridades la obligación de capturar al 
antes referido, y a los particulares de denunciar el lugar donde se 
oculte.- Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Junio de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. Margarita 
Romero Silva, Juez Suplente del Distrito del Crimen de Managua. 

Por Unica vez cito y emplazo al procesado SILVIA ELSY 
ESPINO ZA, para que dentro del término de nueve días comparez­
ca aJ local de este Juzgado a defenderse en causa que se sigue en su 
contra por ser el presunto autor del delito de USURPACION, PE­
NETRACION ILEGITIMA, en perjuicio de MARTHA 
MALTES MORALES, de no hacerlo estará bajo apercibimiento 
de ser dec1arado rebelde, nómbrele Defensor de Oficio y la senten­
cia que sobre él recaiga surta todos los efectos como si estuviere 
detenido. Se les recuerda a las autoridades la obligación que tiene 
de capturarlo y a los particulares el de denunciar el lugar donde se 
oculte. Dado en la ciudad de Managua, a los cinc.o días del mes de 
Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. Julia Mayorga 
Solórzano, Juez Primero Local del Crimen de Managua. 
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